
SECRETARÍA. Santiago de Cali, junio 6 de 2022. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA TENJO ORTIZ  

DEMANDADO: MAGOLA CASTAÑO DE GÓMEZ  

RADICACIÓN: 2019-582 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 
REQUERIR al profesional en Derecho DELIO ANDRÉS VARGAS GUERRERO para que 

ejerza su designación como abogado en el amparo de pobreza accedido a la señora MAGOLA 

CASTAÑO DE GÓMEZ, mediante el numeral 2° del auto del 26 de octubre del 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 7 DE JUNIO DEL 2022 

 
   G 
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Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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